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APRUEBA CORRECCION HORARIA DE
FUNCIONARIOS QUE INDICA, EN
BIOMETRICO MUNICIPAL.

DEcREro ALCALDTcTo No 49A6
Chillán Viejo, 

Z 5 AG¡ Z0l1

1.- Las facultades que me confiere la Ley N'18.695 Orgán¡ca Constitucional
de Munic¡palidades vigente, el artículo 3" de la Ley N" 19.880 que establece Bases de ¡os Procedimientos
Adm¡n¡strat¡vos, lo establecido en la ley Na 18.883 que aprueba el Estatuto Administrativo de los funcionarios
municipales, y demás normat¡va pert¡nente.

CONSIDERANDO:

a.- D.A. N'3.010 del 6 de Sept¡embre de 2016 que aprueba Reglamento lnterno
de Control de Asistencia, Puntualidad, Permanenc¡a y Atrasos del Personal de la Mun¡cipalidad de Chillán Vaejo.

b.- Lo estatuido por la Jur¡sprudencia de la Contraloría General de la República
conten¡da, entre otros, en D¡ctámenes N"s. 15.458, de 1992; 47.959 y 26.782, de 1999 y 5.902, de 2000, ha
señalado sobre la mater¡a, en lo que ¡nteresa, que no procede el descuento de remuneraciones respecto de
aquellos funcionar¡os que omlten marcar su ingreso o salida mediante el s¡stema informático adoptado por el
servicio, ello, porque el empleado que desempeña efectivamente sus serv¡cios dentro del horar¡o determinado por
la superior¡dad y no obstante no da cumplamiento a la obl¡gación señalada, no ¡nfringe sus deberes relativos al
cumpl¡miento de la jornada de trabajo, por Io que no procede el descuento de remuneraciones una vez
comprobado que prestó sus servicios dentro de su horario de trabajo, ya que éste, corresponde por el t¡empo
durante el cual no se hubiere efectivamente traba.¡ado.

Agrega la referida jur¡sprudenc¡a, que s¡n desmedro de lo anter¡or, la
c¡rcunstanc¡a que el servidor no dé cumplimiento a los controles horarios fúados por la superioridad, aun cuando
desempeñe sus servic¡os dentro de la jornada, const¡tuye una infracción a la obligac¡ón del artículo 55 letra 0 de
Ley N' 18.834, esto es, no obedecer las órdenes impartidas por el superior jerárquico, cuya inobservanc¡a puede
sanc¡onarse conforme al art¡culo 114 de aquel texto, hac¡endo efect¡va la responsabilidad adm¡nistretiva que
corresponda.

c.- Presentación Coneos Electrón¡cos de D¡rectores que al efecto indican
om¡sión de marcac¡ón en diferentes horas de la jomada laboral , no registrándose al efecto por causas ajenas
a su voluntad, servidores que se ind¡v¡dual¡zan a cont¡nuac¡ón, con las fechas que ind¡ca:

d.- Correo con autorizac¡ón de la Sra. Adm¡nistradora Municipal para generar la
presente corrección horaria.

NOMBRE FECHA HORAS
Francasco Fuenzalida Valdés 11 de Jun¡o 202'l

lsabel Palavec¡no Muñoz 11 de Jun¡o 2021 Hora salida de jornada laboral
17:18 horas.

Gerardo Sepulveda Garrido 15 de Junio 2021 Hora sal¡da de lornada laboral
15:55 horas.

Patr¡cia Aguayo Bustos Hora salida de jornada laboral
17:18 horas.

Mon¡ca Marinado Delaporte 29 de Junio 2021 Hora entrada de.iornada laboral
09:00 horas.

Hector Llanos Pantoja 15 de Jun io 2021 Hora salida jornada laboral
17:'18 horas.

Hector Llanos Panto.ia 25 de lunio 2021 Hora salida jornada laboral
17:18 horas.

VISTOS:

Hora salida de jornada laboral
17:18 horas.

29 de Junio 2021
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d.- Neces¡dad de formalizar por med¡o de un acto administrativo la
Autorización de correcc¡ón horaria solicitad

f .- APRUEBASE corrección horaria de los funcionarios, correspondientes:
Patric¡a Aguayo Bustos, Francisco Fuenzalida Valdés, lsabel Palavecino Muñoz, Gerardo Sepulveda
Garrido, Monica Mar¡nado Delaporte y Héctor Llanos Pantoja, según su medio verificador.

ANO E, REGISTRESE, COMUNI ESE Y ARCHIVESE.

JORGE DEL P PASTENE

SE

RIU

MUNTCTPAL(S)

pal (SM), Oirectora de Administración y Finanzas (DAF), D¡rector Control lnterno Mun¡cipal (DCl); Contraloría
(SIAPER); Un¡dad de Personal; lnteresado
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